
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Referencia:  1100140030572023 00071-00 

 

Previo a resolver lo que corresponda, frente a la suspensión del 

proceso solicitada y como se advierte que la ejecutada Yulied Astrid 

Echavarría Mejía no está legalmente vincula al proceso, procédase a la 

notificación del auto mandamiento de pago con la misma, dado que el escrito 

que contiene el acuerdo celebrado por las partes no se manifiesta que la 

misma conoce la providencia que decreto la orden de pago en su contra.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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